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Resumen

El presente artículo ofrece la caracterización de los presupuestos participativos infantiles y 
adolescentes de la Comunitat Valenciana, entendiendo por tales experiencias las destinadas a 
la ciudadanía inferior a los 16 años. La investigación se dirigió a 159 municipios mayores de 
5.000 habitantes, de los que se documentaron que solo 39 entidades locales valencianas cele-
braron presupuestos participativos para niños y adolescentes entre 2019 y 2022. El instrumen-
to metodológico utilizado fue un cuestionario canalizado mediante una encuesta telefónica, y 
los datos obtenidos fueron tratados con el software MAXQDA 2022. Los hallazgos muestran 
que en la Comunitat Valenciana los objetivos de los presupuestos participativos infantiles son 
la clave para definir a los actores y a las fases del formato. Asimismo, se detectó una tendencia 
manifiesta hacia el adultocentrismo, en la que los adultos fueron protagonistas destacados de 
las experiencias infantiles, lo que resulta coherente con la lógica de la Administración local.
Palabras clave: participación infantil; ciudadanía; democracia; presupuesto participativo; 
derechos de los niños
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Abstract. Public space and children’s activities. A study of funding for activities in the 
Community of Valencia region 

This article analyses funding for participatory activities aimed at children and adolescents 
under the age of 16 in the Community of Valencia region. The research was carried out 
in 159 municipalities with populations over 5,000 inhabitants. It was found that between 
2019 and 2022 only 39 municipalities had funding for child and adolescent activities. 
The methodological tool used was a telephone questionnaire, and the data obtained were 
processed using MAXQDA 2022 software. The results show that in the Community of 
Valencia region, the objectives of funding for child activities are key to defining the actors 
and activities involved. There was also a clear tendency towards adult-centrism, whereby 
children’s activities were mainly led by adults, which is consistent with the logic of local 
government.
Keywords: children’s participation; citizenship; democracy; funding for participation; 
children’s rights

1. Introducción

Esta investigación examina los presupuestos participativos infantiles y adoles-
centes en la Comunitat Valenciana celebrados entre 2019 y 2022. El trabajo 
ofrece una caracterización relacionando sus objetivos, fases y agentes implicados 
a partir de una encuesta dirigida a 159 municipios. Los datos han suministrado 
información para definir los rasgos principales, atendiendo a otros enfoques 
ya contrastados en diferentes trabajos que abordan el fenómeno de la parti-
cipación infantil y adolescente (López y Pineda, 2013; Pineda et al., 2021). 

El interés que continúan despertando los presupuestos participativos puede 
constatarse ante la continua convocatoria realizada por los entes locales. De 
hecho, un indicador del éxito de las versiones para adultos es el elevado número 
de experiencias registradas, más de 11.000 en 71 países, según el Participatory 
Budgeting World Atlas (Dias et al., 2019). Como, según la ONU, se trata 
de una buena práctica participativa, muchos municipios no han tardado en 
adaptarla para un público infantil, y en la Comunitat Valenciana son cada vez 
más los entes locales que manifiestan interés por fomentar la participación de 
los menores.

En relación con los antecedentes de la investigación a nivel autonómico, 
especialmente en la Comunitat Valenciana, cabe señalar los recientes trabajos 
de investigación en el ámbito infantil y adolescente (Pardo-Beneyto y Abellán 
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López, 2023a; Cano-Hila et al., 2021; Laforgue et al., 2022). La importan-
cia del tema y su relevancia científica se fundamentan precisamente en que se 
trata de una metodología innovadora y creciente en la gobernanza participa-
tiva de la democracia local. Todos estos trabajos se han centrado en explicar 
el papel y la visión de las instituciones públicas en la conformación de estas 
experiencias participativas.

Merecen una especial mención las aportaciones de Laforgue et al. (2022) 
y Pardo-Beneyto y Abellán-López (2023a), que ponen el foco en los aspectos 
estratégicos y en el modo como la conformación de los presupuestos partici-
pativos depende de dicho elemento. El objetivo principal del presente trabajo 
es ofrecer los resultados de una investigación sobre los presupuestos infantiles 
y adolescentes en la Comunitat Valenciana, relacionando variables que arrojan 
luz sobre los formatos, los objetivos y el modelo de gobernanza. De hecho, 
la investigación ha puesto de manifiesto la existencia de un modelo latente 
característico de la Comunitat Valenciana, vertebrado en torno a los CLIA. 
En definitiva, los resultados obtenidos en este estudio buscan contestar a las 
siguientes preguntas: ¿qué ayuntamientos valencianos cuentan con algún tipo 
de presupuesto participativo infantil y adolescente?, ¿qué características tienen 
los presupuestos participativos infantiles y adolescentes?, ¿existe alguna carac-
terística definitoria de esta variante participativa en la Comunitat Valenciana?

Para ello, se plantean las siguientes hipótesis de investigación: 

H1. Los presupuestos participativos infantiles y adolescentes en la Comunitat 
Valenciana muestran una tendencia al adultocentrismo.

H2. Los presupuestos participativos cuyo objetivo principal es la participación 
per se tienen un formato más abierto que los que persiguen objetivos edu-
cativos y de socialización democrática.

H3. Los presupuestos participativos orientados a la gobernanza se apoyan en 
mayor medida en los consejos locales de infancia y adolescencia (en ade-
lante, CLIA).

Este estudio ayudará a mejorar los presupuestos participativos de niños y 
adolescentes implementados en los ayuntamientos y a mejorar la fase de diseño 
de estas políticas públicas. Asimismo, contribuye tanto a trabajar la literatura de 
los presupuestos participativos de los menores como la de las políticas públicas, 
en tanto en cuanto se realiza una caracterización extensa de los presupuestos 
participativos y se profundiza en fenómenos propios de la modalidad infantil 
y adolescente como es el adultocentrismo (Pardo-Beneyto y Abellán López, 
2023b). De la misma forma, se analizan elementos de interés de las políticas 
públicas, como son la generación de coaliciones para la conformación y la 
implementación de las políticas públicas y los principales objetivos, fases y 
temáticas sobre los que han recaído los resultados (Knoepfel et al., 2007).

El plan de exposición del presente artículo es el siguiente. Después de esta 
introducción, se van a definir los fundamentos teóricos que guiarán la mencio-
nada investigación. Seguidamente, se caracterizará la metodología y se pasará a 
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mostrar los principales datos. Por último, se presentará la discusión de los datos 
obtenidos y se formularán una serie de consideraciones finales. 

Para finalizar este apartado introductorio, cabe mencionar que, en la 
redacción del presente trabajo, debe entenderse la utilización del mas-
culino universal como lenguaje inclusivo.

2. La participación infantil y adolescente en el espacio público

La participación infantil y adolescente se ha situado en la agenda pública 
como una política preferente que representa una oportunidad de profundizar 
la democracia y de innovar en la gobernanza. El concepto de participación 
describe una tarea democrática que se desarrolla tanto en lugares privados 
como públicos, de manera individual y colectiva, siendo esencialmente un 
espacio relacional donde el juego, la educación y la visibilidad de los actos y 
las experiencias cotidianas de los niños son aspectos constitutivos (Kennan et 
al., 2018). Así, este locus relacional y participativo incluye, además del hogar 
o la escuela, el ámbito local y de proximidad (Jans, 2004).

En un contexto de retroceso de la democracia global, una de las tendencias 
clave para frenar su erosión es la participación pública, considerada como la 
mayor esperanza para su futuro (International Idea, 2023). Por esta razón, las 
experiencias participativas infantiles y juveniles son fundamentales, ya que 
la educación y el aprendizaje para la democracia tienen lugar en una amplia 
variedad de contextos.

Sin embargo, estudios como los de Thomas (2009) afirman que los niños 
son notables en la teoría política principalmente por su ausencia, por lo que, 
más allá de ser objetos de la política, no son relevantes para el discurso, y esta 
ausencia de expresión pública deviene en una forma de privación. 

En las últimas décadas, la participación infantil y adolescente ha concitado 
el interés de profesionales e investigadores en todo el mundo, como resul-
tado de la Convención de los Derechos del Niño (CDN) de la ONU, que 
reconoció en 1989 el derecho de participación de los niños. Este reconoci-
miento comportó un compromiso de los Estados parte por incorporar a sus 
legislaciones nacionales los derechos de los niños y de los adolescentes a escala 
multinivel. En España entró en vigor el 5 de enero de 1991, y representa el 
instrumento jurídico fundamental de los derechos humanos para la infancia 
y la adolescencia. Las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del 
Niño no solo forman parte de nuestro ordenamiento interno, como el resto de 
los tratados internacionales publicados, sino que tienen una relevancia consti-
tucional especial, de acuerdo con su artículo 39, que dispone que los niños han 
de gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por 
sus derechos. Desde entonces, y con cierta perspectiva tras el tiempo transcurri-
do, la envergadura de esta manifestación internacional no solo no ha decaído, 
sino que, al contrario, se insta a los países a diseñar su propio plan nacional 
para la atención de la infancia y la adolescencia articulando medidas legislati-



Un estudio de los presupuestos participativos en la Comunitat Valenciana	 Papers 2025, en prensa  5

vas como metodológicas y materiales. No se trata solamente de incorporar el 
tratado ratificado a los ordenamientos jurídicos nacionales, sino también de 
diseñar estrategias y políticas multinivel, mejorar los servicios de coordinación 
y defensa, recopilar datos, formular metodologías, capacitar a las personas que 
trabajan con los niños, desarrollar sistemas de presupuestos infantiles y estable-
cer evaluaciones de impacto. No existe, pues, una única forma de implementar 
la Convención, y los Estados parte han ido adoptando una buena variedad de 
enfoques para perfeccionar las disposiciones. Ahora bien, este reconocimiento 
de sus derechos no implica que haya desaparecido el debate sobre si los niños 
poseen la madurez suficiente para participar. 

La infancia, como categoría histórica, acepta varias visiones contrapuestas 
que plantean un debate público controvertido. Una de tales visiones, que en 
buena medida sigue siendo la hegemónica, es aquella que considera a la niñez 
como una etapa de tránsito para llegar a la edad adulta. De este modo, los 
menores se definen por lo que puedan llegar a ser en el futuro, dado que su 
falta de madurez por su corta edad justifica su incapacidad como ciudadanos 
para participar en la sociedad. El dominio del pensamiento adultocéntrico ha 
naturalizado el hecho de que son los adultos los que han de tomar las deci-
siones, independientemente de lo que piensen los niños, puesto que ellas son 
el sujeto de protección y el objeto de los cuidados. El adultocentrismo enfa-
tiza, fundamentalmente, la falta de voluntad de los adultos para compartir el 
poder con los niños (Bessell, 2009; Petr, 1992; Moran Ellis y Sünker, 2018; 
Blanchet-Cohen y Torres, 2015; Liebel, 2022; Novella et al., 2022; Percy-
Smith y Thomas, 2010; Duarte, 2015). En el marco adultocéntrico, las reglas 
del juego son establecidas por las personas adultas, ya sea en sus roles de padres 
o madres, docentes, profesionales o tomadores de decisiones políticas, por lo 
que definen qué se considera participación infantil y controlan quién debe ser 
escuchado, cuándo, sobre qué tema y para qué. Asimismo, el adultocentris-
mo también se manifiesta en los comentarios aduladores y en las expresiones  
que subestiman las capacidades de los niños, ya que reflejan la presunción 
de que los adultos son superiores a los menores (Shier, 2010). En resumen, 
las expectativas sobre la participación son más difíciles de cumplir cuando no 
existe un entendimiento compartido suficiente sobre las funciones y el poder 
de los niños y los adolescentes. 

Frente a esta visión más tradicional de la infancia, emerge otra que sostiene 
que los niños son actores sociales competentes, dotados de agencia, con capa-
cidad para ejercer el derecho de participación en los ámbitos que les afecten. 
Este nuevo enfoque afirma que la infancia es una etapa sustantiva en la que 
se sientan las bases para desarrollar capacidades que permitirán ejercer una 
ciudadanía activa y responsable en el futuro.

La mayoría de los estudios revelan la importancia de la participación desde 
edades tempranas, porque aumenta las competencias sobre lo público y, en 
consecuencia, se mejora el acceso a la información, la defensa de sus derechos 
y los resultados de las políticas públicas, entre otros aspectos (Hart, 1992, 
1997; Lansdown, 2005; Lundy, 2007; Thomas, 2009; Tisdall et al., 2014; 
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Lundy et al., 2020; Benedicto, 2009; Esteban et al., 2022; Pardo-Beneyto y 
Abellán-López, 2023b).

El conocimiento cívico y la participación aumentan la probabilidad  
de que los niños y los jóvenes voten cuando sean adultos. Los altos niveles de 
abstención sugieren la necesidad de aumentar el compromiso y la participación 
política, puesto que, como práctica social, se aprende y debe practicarse a lo 
largo de la vida (Cohen y Chaffee, 2012; Augsberger et al., 2017). Asimismo, 
una participación activa contribuye a comprender mejor el funcionamiento 
interno de las instituciones y las formas de distribución del poder. Desde una 
perspectiva macro, facilitaría un mayor entendimiento del contexto institu-
cional y del funcionamiento del sistema sociopolítico. Por otro lado, el poder 
también puede interpretarse a nivel micro, centrado en las prácticas de coo-
peración, de deliberación y gestión del conflicto. En definitiva, se fortalecería 
la participación en el cambio institucional en contextos como la escuela, el 
gobierno local o las asociaciones. En otro orden de cosas, la participación 
infantil y adolescente también puede enfocarse como socialización política, 
todo un clásico en la ciencia política y en la sociología. Los trabajos sobre 
socialización suelen centrarse en explicar el proceso por el cual el individuo  
se inserta en la sociedad y desarrolla sus propias competencias políticas a tra-
vés de la inclusión en el grupo (Hyman, 1959; Campbell et al., 1960; Hess y 
Torney, 1968; Easton y Dennis, 1969; Percheron, 1985). 

3. El presupuesto participativo como práctica democrática

Este interés por la participación infantil y adolescente junto a los trabajos de 
socialización democrática se ha ido materializando en el estudio de los pre-
supuestos participativos, al ser considerados una buena práctica que facilita 
la implementación de la participación de menores. Existen numerosas defi-
niciones de presupuesto participativo que aglutinan diversas modalidades y 
metodologías (Baiocchi, 2001; Cabannes, 2004; Sintomer, 2005; Allegretti  
y Dias, 2012; Frances et al., 2024).

Su origen se encuentra en Brasil, con la elección en 1989 del alcalde 
de Porto Alegre, Olívio Dutra, líder del Partido de los Trabajadores, que 
introdujo una serie de reformas para definir la gestión presupuestaria de los 
gastos municipales en una búsqueda de justicia social y regeneración de la 
arena política. El impacto de su éxito tuvo una espectacular expansión inter-
nacional, siendo reconocido por la ONU en 1994 como una de las mejores 
prácticas de gestión urbana. Por esta razón, el modelo de Porto Alegre es el 
pionero y más conocido (Genro y Souza, 1997; Abers, 2000; Souza, 2001; 
Allegretti, 2003; Baiocchi, 2005; Marquetti et al., 2008), y siempre ha des-
empeñado un importante papel en la difusión de la idea de que la partici-
pación de la ciudadanía es un indicio para la innovación política (Sintomer, 
2005). Así, puede afirmarse la existencia de una heterogeneidad de lógicas y 
propósitos en los presupuestos participativos que abarcan desde un fin tan 
ambicioso como democratizar la democracia, hasta la redistribución equita-
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tiva del gasto público, pasando por su consideración como herramienta de 
buen gobierno y como medio de educación cívica. De esta manera, el presu-
puesto participativo ha devenido en una suerte de instrumento para practicar 
la democracia participativa que se ha extendido mundialmente (Czarniaws-
ka y Joerges, 1996; Avritzer y Navarro, 2003; Wampler, 2007). Además,  
el diseño de su formato puede incorporar diversas fases que estarán en fun-
ción de los objetivos establecidos, como la generación de ideas, la delibera-
ción y la priorización de propuestas.

En el contexto español, los primeros municipios que lideraron estas expe-
riencias fueron Cabezas de Juan, Rubí, Sant Feliu de Llobregat, Córdoba y 
Sevilla (Sintomer, 2005; Ganuza, 2007; Pineda y Pires, 2012; Ganuza y Fran-
cés, 2012). En la actualidad, y tomando como referencia el Participatory Budge-
ting World Atlas (Dias et al., 2019), se desarrollan en torno a 400 experiencias 
anuales, con tendencia incrementalista.

Esta plasticidad del presupuesto participativo ha favorecido su adaptación 
a las versiones destinadas a niños y adolescentes que, de manera análoga a las 
de los adultos, cuentan con formatos heterogéneos y de intensidad variable 
(Tomás, 2008; Ruiz-Morales, 2009; Lundy et al., 2020; Abellán-López et al., 
2022). Los presupuestos infantiles en España se han convocado, fundamen-
talmente, en el terreno municipal, y son las administraciones locales las que 
se han erigido en los espacios centrales para su convocatoria. Los municipios, 
conscientes de la necesidad de realizar las políticas de proximidad, elaboran 
sus planes de infancia y adolescencia y convocan experiencias participativas, 
siendo una iniciativa que responde al mandato específico de cada entidad local 
en atención a sus vecinos más pequeños.

Tomando como referencia los atributos que lo definen en su versión adulta, 
el presupuesto participativo infantil es una forma de involucrar a los niños y 
adolescentes en la priorización y definición del gasto público sobre aspectos de 
su interés. Asimismo, también aglutina una amplia variedad de prácticas, meto-
dologías y formatos, siendo cuestionados los de carácter digital, ya que la no 
presencialidad de los menores desvirtúa la participación como experiencia vital. 

Uno de los aspectos más significativos a la hora de clasificar esta amplia 
variabilidad de formatos se deriva de la inclusión o no de los menores desde 
el inicio del proyecto, ya que en la mayoría de las ocasiones no se cuenta con 
ellos en su planificación ni en su diseño, lo que sugiere el predominio de una 
lógica adultocéntrica. 

No obstante, las iniciativas en la gobernanza local sobre la participación 
infantil y adolescente siguen aumentando, como se constata ante el incremento 
de los consejos de infancia y adolescencia en las estructuras de los entes locales.

En definitiva, la versión infantil de presupuestos participativos ha obteni-
do un gran reconocimiento, dado que favorece su protagonismo en un contex-
to caracterizado por el envejecimiento demográfico, que podría representar una 
amenaza para la visibilidad de los niños. Sin embargo, el carácter participativo 
de estas experiencias ha dejado en segundo plano los aspectos educativos y de 
socialización política (Gadotti y Antunes, 2004; Gadotti, 2005; Ruiz Morales, 
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2009; MacNaughton et al., 2009), lo que resulta congruente con la lógica 
tecnocrática de la Administración local.

En consecuencia, los aprendizajes cívicos son fundamentales porque, en 
nuestro mundo globalizado, estamos expuestos constantemente a tendencias 
antidemocráticas o a diversos fundamentalismos. Por ello, resulta esencial 
explorar los límites de la democracia representativa para enriquecerla con 
prácticas de democracia directa, lo que sin duda favorece la generación de 
oportunidades de aprendizaje democrático en niños y adolescentes.

4. Metodología

El diseño de la investigación se centró en generar un registro y una caracteriza-
ción de las principales experiencias basadas en presupuestos participativos en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana. Se entiende que este caso es importante, 
porque, durante la ix y la x legislaturas, la Comunitat Valenciana reforzó  
el interés por la promoción de los derechos del menor con la aprobación y el 
desarrollo de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de dere-
chos y garantías de la infancia y la adolescencia. Esta norma, en su artículo 
16.4, reconoce el derecho de participación de los niños en el ámbito local a 
través de un consejo municipal de infancia y adolescencia (CLIA). Así, sirvió 
de inspiración para que otras autonomías desarrollaran estos derechos (Abellán 
López y Pardo-Beneyto, 2024). De ahí la importancia de la caracterización de 
dicho caso de interés. 

Respecto a la investigación, esta tiene un carácter empírico-descriptivo, en 
tanto en cuanto caracteriza una realidad poco estudiada, pero también busca, 
de forma exploratoria, dar respuesta a ciertas cuestiones de interés en la litera-
tura especializada, como son la conformación de los presupuestos participativos 
infantiles y la aparición del adultocentrismo (Anduiza et al., 2009).

4.1. Recogida de datos
La presente investigación realizó entrevistas telefónicas para las que se habilitó 
un cuestionario estructurado de 16 ítems. Se realizó un pretest para garantizar 
que la orientación de las preguntas fuera la correcta, cubriendo los objetivos 
de la investigación y su buen funcionamiento como herramienta de recogida 
de información. El cuestionario se dirigió a 159 municipios de más de 5.000 
habitantes de la Comunitat Valenciana para conocer si celebraban presupuestos 
participativos destinados a los niños y adolescentes. Tras realizar las entrevis-
tas, se obtuvieron 38 respuestas afirmativas, 2 municipios no respondieron y 
119 manifestaron no celebrar estas experiencias participativas destinadas a los 
niños. En cuanto a incidencias de campo, cabe destacar que el cuestionario 
no presentó problemas como herramienta de recogida de información y que  
las personas entrevistadas comprendieron bien las preguntas. Como parte de las 
medidas éticas, se solicitó el consentimiento informado. La mayor limitación 
de este trabajo fue la dificultad para localizar a las personas que disponían de 
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la información pertinente para contestar al cuestionario dentro de cada ayun-
tamiento. 

En concreto, los municipios encuestados fueron los siguientes: 

Tabla 1. Municipios encuestados
Municipio Provincia Población
Alaquàs Valencia 20.001-50.000
Albaida Valencia 5.001-10.000
Albatera Alicante 10.001-20.000
Alcàsser Valencia 10.001-20.000
Alcoi Alicante 50.001-100.000
Alfàs del Pi Alicante 20.001-50.000
Almenara Castellón 5.001-10.000
Almoradí Alicante 20.001-50.000
Aspe Alicante 20.001-50.000
Banyeres de Mariola Alicante 5.001-10.000
Benaguasil Valencia 10.001-20.000
Benifaió Valencia 10.001-20.000
Betxí Castellón 5.001-10.000
Bunyol Valencia 5.001-10.000
Carcaixent Valencia 20.001-50.000
Cullera Valencia 20.001-50.000
Dénia Alicante 20.001-50.000
Elx Alicante 100.001-250.000
Gata de Gorgos Alicante 5.001-10.000
Guardamar del Segura Alicante 10.001-20.000
L’Eliana Valencia 10.001-20.000
La Nucia Alicante 10.001-20.000
Museros Valencia 5.001-10.000
Oliva Valencia 20.001-50.000
Ondara Alicante 5.001-10.000
Peníscola Castellón 5.001-10.000
Picassent Valencia 20.001-50.000
Quart de Poblet Valencia 20.001-50.000
Redovà Alicante 5.001-10.000
Requena Valencia 20.001-50.000
Sagunt Valencia 50.001-100.000
Sant Miquel de les Salines Alicante 5.001-10.000
Silla Valencia 20.001-50.000
Sueca Valencia 20.001-50.000
Torís Valencia 5.001-10.000
Vall d’Uixó Castellón 20.001-50.000
Villena Alicante 20.001-50.000
Xàbia Alicante 20.001-50.000
Fuente: elaboración propia. 
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4.2. Variables de estudio
Las variables de estudio utilizadas se han basado en el trabajo exploratorio pre-
vio realizado por Abellán-López et al. (2022). Estas son propias de las políticas 
públicas en tanto en cuanto se quieren conocer los actores que forman parte 
de la política pública, los objetivos que la forman, las iniciativas del plan de 
acción y los impactos producidos (temáticas, implementación de las decisiones) 
(Subirats et al., 2008).

De la misma forma, se han introducido otras relacionadas con la participa-
ción infantil y, más concretamente, si estas se realizan juntamente con dinámicas 
participativas de adultos, la elaboración de materiales de apoyo y la organización 
de actividades preparatorias (Pardo-Beneyto y Abellán-López, 2023b). 

Tabla 2. Preguntas de la encuesta

1 ¿Se han celebrado presupuestos participativos infantiles y juveniles en su municipio, 
entendiendo como tales aquellas experiencias participativas destinadas a una ciudadanía 
inferior a 16 años?

2 ¿Cuáles han sido las principales características de los últimos presupuestos participativos 
de infancia que se han realizado en su municipio?

3 ¿Se han convocado también presupuestos participativos para adultos?

4 En caso afirmativo, ¿fueron dos procesos de presupuestos participativos independientes, 
fueron complementarios o formaron parte de un mismo procedimiento?

5 ¿Cuáles han sido las principales fases que han caracterizado el presupuesto participativo 
infantil?

6 ¿Puede señalar cuál era el propósito principal del presupuesto participativo infantil y juvenil?

7 ¿Cuáles han sido los principales temas o proyectos asignados al presupuesto y sometidos 
a participación?

8 ¿Quiénes intervienen en la definición del proceso de presupuestos participativos de infancia?

9 En los presupuestos participativos infantiles, ¿quiénes intervienen en la toma de decisio-
nes? 

10 Y los niños, ¿qué papel han tenido en el proceso? Es decir, ¿cómo se han tenido en cuen-
tas sus opiniones?

11 Durante el proceso, ¿se ha elaborado algún material de apoyo? ¿Cuál era su finalidad?

12 En la experiencia de presupuestos participativos infantiles de su municipio, ¿se han organi-
zado actividades preparatorias?

13 ¿Se ha llevado a cabo algún tipo de seguimiento o evaluación de las inversiones reali-
zadas?

14 ¿Cómo se ha realizado la evaluación y el seguimiento?

15 ¿Se ha informado a niños y adolescentes del resultado de sus decisiones?

16 ¿Se han puesto en marcha las decisiones tomadas fruto del presupuesto participativo?

Fuente: elaboración propia. 
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4.3. Tratamiento de datos
Los datos fueron procesados a través de MAXQDA2022 para llevar a cabo cru-
ces entre variables, realizándose conexiones entre los presupuestos infantiles y 
de adultos para establecer las relaciones entre los objetivos, las fases y los actores 
participantes. En concreto, se utilizó su módulo Stats para tales resultados, lo 
que permite obtener datos estadísticos de las respuestas recogidas. 

5. Resultados

De un total de 159 entes locales de la Comunitat Valenciana que fueron 
preguntados acerca de si celebraban presupuestos participativos infantiles y 
adolescentes en su municipio, solo respondieron afirmativamente 38 de ellos. 
A continuación se exponen las principales características de estas experiencias 
destinadas a los niños en territorio valenciano.

Los últimos presupuestos participativos de infancia que se realizaron en 
sus municipios fueron, en el año 2019, para el 10,5% de las entidades; en el 
año 2020, para el 13,2%; en el año 2021, para el 73,7%, y en el año 2022, 
para el 2,6% restante. De ello se desprende que tres tercios de las ediciones se 
concentraron en el año 2021. La mayoría de los municipios —un 81,6% de 
los casos— sí colaboró con los centros educativos de sus poblaciones, mientras 
que un 18,4% no colaboró con las instituciones escolares.

El rango de edad considerado es muy amplio, por lo que no se podría 
definir qué intervalo es el más frecuente. Las entidades participantes contem-
plaron, en sus presupuestos participativos, las edades comprendidas entre los 
0 años y los 16 años. Los intervalos más frecuentemente considerados por las 
entidades locales son: de 12 a 16 años (9 entidades, un 23,7%); de 8 a 12 años 
(7 entidades, un 18,4%); de 10 a 12 años (3 entidades, un 7,9%), y de 9 a 
12 años (2 entidades, un 5,3%). Para el resto de los intervalos de edad no hay 
coincidencias entre las entidades participantes.

En cuanto a la partida presupuestaria contemplada, el rango de las dota-
ciones para financiar los proyectos se encuentra entre los 4.000 y los 200.000 
euros. No obstante, cabe advertir que un 55,3% de los entes participantes 
no contestó a esta pregunta. De aquellos que sí la respondieron, un 58% de 
los municipios manifestó contar con un presupuesto superior a 15.000 euros 
destinado a esta partida.

Respecto a la gobernanza, se preguntó a los ayuntamientos encuestados si 
convocaban de manera simultánea o diferenciada presupuestos participativos 
infantiles y adolescentes junto a las modalidades destinadas a adultos. Así, el 
60,5% de las entidades participantes, además de convocar presupuestos parti-
cipativos para la ciudadanía infantil y juvenil, los convocan para la población 
adulta. Además, en el 56,5% de estas entidades que sí convocan para adultos, 
ambas convocatorias, la dirigida a infancia y adolescencia y la dirigida a adul-
tos, forman parte del mismo procedimiento. En el 23,7%, los procesos son 
independientes y, en el escaso 2,6%, que corresponde a un municipio, se trata 
de un proceso complementario.
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A las entidades participantes se les interrogó por las fases que componían 
el formato de sus presupuestos participativos y se consideraron las siguientes:  
(i) diagnóstico, (ii) evaluación técnica, (iii) priorización, (iv) recogida de datos, 
(v) deliberación, (vi) votación, (vii) participación de consejos municipales de 
infancia y (viii) fase de recogida de respuestas. Los resultados muestran que 
las fases de participación de los CLIA y de recogida de respuestas son contem-
pladas por todas las entidades locales. Cabe destacar que el 21,1% de las enti-
dades locales no establece la fase de priorización; que el 18,4% no contempla 
la fase de diagnóstico; el 15,8%, la de deliberación; el 13,2%, la de votación; 
el 10,5%, la de recogida de datos, y el 7,9% no considera la fase relacionada 
con la evaluación técnica (figura 1). Entre las entidades que establecen una fase 
de votación, el 66,7% la realiza de forma presencial; el 15,2%, en línea, y el 
18,2%, de manera mixta, tanto presencial como en línea. 

Si bien los altos porcentajes en cada una de las fases denotan un modelo  
de presupuesto participativo infantil con unas características comunes, se puede 
observar como en las fases de diagnóstico y priorización tienen una menor pro-
liferación en comparación con el resto. De la misma forma, la participación de 
consejos de infancia, la recogida de propuestas y la evaluación técnica son las 
fases mayoritarias. Como se puede comprobar, las fases en las cuales se aportan 
ideas son, ciertamente, predominantes, mientras que en el ámbito de la toma 
de decisiones efectiva (priorización, votación) o de construcción de alternativas 
(deliberación) lo son algo menos. 

En cuanto a los objetivos que persiguen los presupuestos participativos 
infantiles y adolescentes, existen diferencias según los municipios. En gene-

Figura 1. Fases de los presupuestos participativos infantiles

Fuente: elaboración propia.
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ral, para un 42,1% de los entes locales el objetivo principal es promocionar  
la participación. Le sigue un 18,4% que manifiesta que el propósito de celebrar 
tales experiencias sirve para conocer las necesidades de los menores. Asimismo, 
para un 13,2% de municipios se trata, especialmente, de implicar a los niños 
en la gobernanza y la gestión municipal, mientras que un 10,5% antepone la 
deliberación y el debate grupal como objetivo destacado. Solo un 7,9% de los 
entes locales admite que el objetivo es socializar en valores democráticos; un 
5,3%, transmitir conocimientos a los niños sobre presupuestos e inversiones 
públicas, y únicamente un 2,6% apuesta por implementar metodologías inno-
vadoras con menores (figura 2).

En cuanto a los objetivos, los presupuestos participativos son vistos como 
una política de participación y no como un elemento más de la toma de deci-
siones públicas. A esto hay que sumar un enfoque de mejora de diagnósticos, 
que deja en un segundo plano otros objetivos relacionados con la educación, el 
empoderamiento y la socialización democrática. Esta falta de profundidad en los 
objetivos denota un desarrollo todavía instrumental de este tipo de experiencias. 

Respecto a los temas de los proyectos, la figura 3 muestra los focos de inte-
rés que las entidades participantes marcaron como opción preferente, ya que 
esta pregunta del cuestionario era de opción múltiple. Así, los proyectos temá-
ticos preferidos fueron los de carácter urbanístico (un 60,5%), los generales de 
diferente índole (un 18,4%), los escolares (un 10,5%), los relacionados con  
el ocio (un 5,3%) y los culturales educativos (un 2,6%). También se muestran 
otras preferencias, como los proyectos culturales y educativos (un 45,0%), los 
escolares (un 15,0%) y los generales de diferente índole (un 15,0%). Asimismo, 
emergen nuevos temas, como la ecología, el género, la movilidad sostenible y la 

Figura 2. Principales objetivos de los presupuestos participativos infantiles

Fuente: elaboración propia.
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convivencia entre municipios, algo que está muy relacionado con los objetivos 
de desarrollo sostenible (ODS) y los nuevos retos a los que se enfrentan todas 
las comunidades.

Otra de las preguntas de opción múltiple del cuestionario se enfoca a los 
actores que intervienen en la definición del proceso de presupuesto participa-
tivo. Los políticos aparecen con un 65,8%; los técnicos municipales, con un 
26,3%, y los CLIA, el profesorado y los niños, con un 2,6%. Solo en segunda 
y tercera opción aparecen nuevos agentes como son las asociaciones de infan-
cia y juventud, los educadores sociales municipales (un 5,0%) y las empresas 
privadas, como consultoras. Al final, la participación de los adultos es bastante 
intensiva, lo que genera un sesgo en la toma de decisiones y que esta pueda ser 
dirigida. La participación de políticos y técnicos deja entrever que los procesos 
de participación ciudadana con menores todavía están conformados desde una 
perspectiva adultocéntrica. 

En cuanto a la toma de decisiones, los resultados muestran coincidencias 
con la definición de procesos. De esta manera, los datos apuntan mayoritaria-
mente a los representantes políticos locales, quienes la lideran con un 59,5%. 
A distancia aparecen mencionados los técnicos municipales, con un 29,7%, 
seguidos de los niños, con un 5,4%. Los datos revelan el escaso impacto en la 
toma de decisiones de los CLIA, el profesorado implicado o las asociaciones 
de infancia y adolescencia locales.

Siendo la participación de menores la cuestión clave, se preguntó a los entes 
locales sobre el papel que ostentaban los niños en los procesos participativos 
municipales y su intervención en las diferentes actividades. El mayor porcentaje 
procede de la presentación de propuestas y aportación de ideas, con un 72,7%; 

Figura 3. Principales temas de los proyectos sometidos a votación

Fuente: elaboración propia.
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seguido a mucha distancia de la votación, con un 13,6%; de la explicación de 
propuestas, con un 9,1%, y de la toma decisiones, con un 4,5%. Solo un redu-
cido número de entidades informa de la participación de los niños en debates 
deliberativos y en la realización de encuestas, si bien de manera testimonial. 
Como se puede comprobar, la participación infantil está más centrada en fases 
iniciales y no en una toma de decisiones efectiva, lo que puede llevar a que se 
generen situaciones propias del adultocentrismo. 

6. Discusión

A partir de la información anterior, se han generado una serie de datos cruzados 
que relacionan: a) el presupuesto participativo infantil y adolescente con instru-
mentos de participación para adultos, b) los objetivos, c) los actores y d) las fases. 

En la figura 4 se visualiza la relación entre los objetivos del presupuesto 
participativo y los procedimientos seguidos según el formato utilizado, que, 
recordemos, pueden ser exclusivos para niños, complementarios, ser parte del 
mismo procedimiento o independientes (una versión para menores y otra para 
adultos). Así, se constata que la participación per se está presente en las ver-
siones exclusivas para niños y adolescentes o en aquellas en las que se generan 
procedimientos paralelos y complementarios. En este sentido, el presupuesto 
participativo se convierte en un fin y no en un medio, obviando otro tipo 
de variables como la educación (Pardo-Beneyto y Abellán-López, 2023a). La 
participación no está presente en la fase de diseño o evaluación de las políticas 
públicas generadas, sino que se convierte en la propia política en sí, lo que sin 
duda repercute en la profundidad de los impactos y limita sus resultados entre 
el público infantil y adolescente.

El interés por conocer las necesidades concita más atención en aquellos 
municipios que no cuentan con presupuestos participativos de adultos, por lo 
que puede afirmarse que se busca mejorar el impacto de las políticas a través  
de la segmentación de públicos y el uso de la participación. De este modo, 
tanto la calidad percibida de los usuarios de bienes y servicios como el diag-
nóstico de acciones a implementar puede mejorar de manera notable.

Figura 4. Relación entre los objetivos y los formatos de los procedimientos

  Complementarios
Mismo 

procedimiento Independientes
Sin versión  
de adulto

Socializar en valores democráticos 0 0 1 1
Educación financiera 0 1 0 1
Innovar 0 0 1 0
Promover debate 0 2 0 2
Implicar en la gobernanza municipal 0 3 1 1
Conocer las necesidades 0 1 2 4
Fomentar la participación 1 5 4 6
Fuente: elaboración propia.
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Tanto el debate como la promoción de la educación democrática son 
comunes para aquellos procedimientos destinados a niños y adolescentes.  
En todo caso, el elemento diferenciador en tales experiencias dependerá de 
si las acciones se enfocan hacia un esfuerzo transformador global o a dotar 
a los niños de conocimientos sobre el ámbito público y/o la socialización 
democrática. No puede pasar desapercibido que existe una preocupación por 
incorporar la construcción de capacidades cívicas y de educación democrática 
en los presupuestos infantiles y adolescentes. Asimismo, algunas de las expe-
riencias analizadas enfatizan un popular concepto en la gestión pública actual: 
la innovación. Las referencias a dicho concepto parecen estar relacionadas  
con lo que algunos autores expertos denominan modas administrativas, con 
cierta difusión en las administraciones públicas, concretamente en los entes 
locales (Abrahamson, 1991; Rogers, 1995).

El contar con procedimientos que articulan la participación de forma 
conjunta o complementaria con público adulto es un indicativo de que el 
protagonismo de los niños queda laminado por la acción de otros grupos. Si 
bien se podría pensar que es una forma de igualarlos con el público adulto, 
no se puede olvidar que cada menor necesitará la generación de una esfera 
protectora y adaptada a sus capacidades (Liebel, 2022; Shier, 2010) y, más 
concretamente, que la educación queda en un segundo plano (Hart, 1992, 
1997; Lundy, 2007).

Respecto a las relaciones entre objetivos y fases, el análisis pone de mani-
fiesto que los objetivos condicionan la incorporación y el posterior diseño 
de las fases de los presupuestos participativos. Por ejemplo, en la figura 5 se 
aprecia que la fase de votación no es esencial para el objetivo de socialización 
de algunos de los casos investigados. Otra observación inferida de los datos 
es que la educación no es un tema prioritario en la toma de decisiones de los 
órganos consultivos o, incluso, la priorización pasa a un segundo plano en 
varios de los casos reportados. Los datos indican una preferencia por acciones 
como la recogida de información y la construcción de alternativas por encima 
de la toma de decisiones. También, en algunas de las experiencias analizadas, 
se ha detectado un interés por promover el debate. En este caso, se pueden 
diferenciar dos subtipos: el primero se orienta hacia una toma de decisiones 
deliberativa a través de los órganos consultivos como los CLIA y el segundo se 
canaliza mediante asambleas ciudadanas o estructuras similares.

El caso del presupuesto que persigue innovar excluye aquellas fases más 
centradas en la deliberación y la priorización. Su respuesta puede deberse a un 
ejercicio para comprender las problemáticas y conocer las principales propues-
tas de la ciudadanía participante. 

El objetivo de implicar la gobernanza municipal es implementado de dis-
tinta forma por parte de las instituciones encuestadas. No obstante, la totalidad 
de experiencias fomenta la votación por encima de otro tipo de instrumentos 
como la deliberación o la evaluación. Como elementos no tan intensivos se 
encuentran la participación de órganos consultivos, la recogida, la priorización 
y el diagnóstico. En cierto sentido, la implicación en la gobernanza se configura 
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de forma distinta, en función de las necesidades y las expectativas de la propia 
institución. 

Las experiencias que promueven el conocimiento tienen diferentes confi-
guraciones, aunque dos de las principales fases son la recogida de propuestas 
y la evaluación. El diagnóstico, la votación y la priorización son fases que 
suelen ser comunes respecto a la deliberación para la participación de órganos 
consultivos. Esto se explica porque se busca generar conocimiento a través 
de la acción directa de la ciudadanía. Si bien sería mucho más enriquecedor 
participar directamente en la deliberación o en un consejo, no se puede olvidar 
que la finalidad es dotar a los niños de competencias y conocimientos sobre 
la gestión municipal.

Por otro lado, la ausencia de fases específicas destinadas a actividades de 
carácter reflexivo parece deberse a que la finalidad de estas convocatorias no 
posee un objetivo educativo, por parte los entes locales. Tal como se ha desta-
cado en la presentación de resultados, la visión estratégica de los instrumentos 
es finalista o instrumental, de acuerdo con la lógica tecnocrática municipal. En 
este sentido, su conformación no está alineada por las características identifica-
das por Lundy en materia educativa (2007), en las que el diálogo y la reflexión 
en la participación son cruciales para dotar de competencias democráticas de 
calado. 

Por último, los presupuestos participativos que fomentan la participación 
suelen incluir, casi mayoritariamente, la recogida de propuestas, seguida de 

Figura 5. Relación entre los objetivos y las fases del presupuesto participativo

  Órganos 
Consultivos Votación Deliberación Recogida Priorización Evaluación Diagnóstico

Socializar  
en valores  
democráticos

2 1 2 2 2 2 2

Proveer de  
educación  
financiera

0 2 2 2 1 2 2

Innovar 1 1 0 1 0 1 1

Promover  
debate 2 4 4 3 4 4 4

Implicar en  
la gobernanza 
municipal

3 5 4 3 3 4 3

Conocer las  
necesidades 4 6 5 7 6 7 6

Fomentar la  
participación 7 13 14 15 13 14 12

Fuente: elaboración propia.
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la evaluación, la deliberación y la votación. En todo caso, el uso de órganos 
colegiados es el que aparece con menor frecuencia en los resultados. Tanto la 
recogida de propuestas como su evaluación y priorización son elementos intrín-
secos de la participación que, debe insistirse, es el objetivo más considerado, 
tanto formal como sustantivamente, en el diseño de los presupuestos partici-
pativos infantiles y adolescentes. Ciertamente, los resultados instan a afirmar 
que, aunque existen pequeñas variaciones entre modelos si los agrupamos por 
objetivos, la propia morfología del presupuesto participativo no cambia.

Los actores de los presupuestos participativos también constituyen una 
variable fundamental de análisis de este trabajo. La figura 6 muestra la relación 
entre objetivos y actores participantes y, entre los hallazgos, se destacan los 
siguientes que se consideran más significativos.

Los presupuestos participativos cuyo objetivo es innovar suelen contar con 
los técnicos municipales y con los representantes políticos locales como acto-
res principales, lo que se corresponde con su carácter tecnocrático. Los niños 
participan en las actividades propuestas, pero no determinan las principales 
decisiones. La tendencia hacia el adultocentrismo aparece en este tipo de pre-
supuestos participativos, ya que son controlados totalmente por los técnicos 
y los políticos, lo que puede conducir al decoupling (Meyer y Rowan, 1977), 
término inglés que designa las situaciones en las que parece que se ha imple-
mentado algún tipo de solución o cambio, pero que prácticamente no es así. 

Figura 6. Relación entre objetivos y actores participantes en los presupuestos participativos

Objetivos 

Actores
Centros 

educativos Representantes Educadores Asociaciones CLIA
Técnicos 
locales 

Niños y 
adolescentes

Cargos  
políticos

Socializar  
en valores  
democráticos

2 0 0 0 0 1 0 1

Proveer de  
educación  
financiera

2 0 2 0 0 2 1 2

Innovar 0 0 0 0 0 1 0 1

Promover  
debate 3 0 0 0 2 4 3 3

Implicar en  
la gobernanza  
municipal

3 0 2 2 3 3 2 2

Conocer las  
necesidades 5 0 1 2 1 6 3 6

Fomentar la  
participación 15 1 3 3 4 14 7 11

Fuente: elaboración propia.
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Otro de los objetivos, de capital importancia tratándose de niños y ado-
lescentes, es el de la socialización en valores democráticos. Como se aprecia 
en la figura 6, además de técnicos municipales y políticos, también aparecen 
como agentes los centros educativos y los educadores. Del mismo modo, 
los presupuestos centrados en adquisición de conocimientos sobre la acción 
pública dotan de protagonismo a los centros educativos. En este punto con-
viene advertir que los aspectos educativos cívicos son el horizonte de estos 
modelos de presupuestos participativos infantiles, ya que ofrecen oportu-
nidades de aprendizaje no solo a los niños, sino también a todas las partes 
implicadas: profesorado, empleados públicos, madres y padres, personal 
voluntario, etc.

La promoción del debate también cuenta con la colaboración importante 
de los colegios e institutos, de los técnicos municipales y, en menor medida, de 
los políticos. La participación de los menores se da de forma individual, a tra-
vés del Consejo Local de Infancia y Adolescencia (CLIA) o de un organismo 
análogo. 

La implicación en la gobernanza local se ve reflejada en la inclusión en 
este modelo de asociaciones y de la participación a través de los CLIA. Estas 
se complementan con la colaboración de los colegios y la participación de 
técnicos municipales, políticos y niños en sentido individual. Es normal 
que la sociedad civil y los órganos de participación colegiada instituciona-
lizada se unan a este tipo de presupuestos participativos, ya que la idea es 
que la toma de decisiones y su desarrollo lleguen a niños y adolescentes. 
No hay que olvidar que los consejos sectoriales y la sociedad civil han sido, 
tradicionalmente, los principales agentes implicados en el codiseño de las 
políticas públicas municipales.

Al igual que en los casos anteriores, los técnicos municipales y los polí-
ticos también son protagonistas de tales experiencias, puesto que su propia 
lógica requiere contar con representantes institucionales. Los centros edu-
cativos y el profesorado aparecen mencionados, pero siempre en segundo 
lugar, y ejercen el rol de interlocutores, colaboradores o facilitadores de la 
experiencia municipal.

Uno de los actores colectivos con protagonismo en la Comunitat Valencia-
na son los CLIA, que vehiculan la participación de los niños, las asociaciones 
o los grupos interesados. En todo caso, son los ayuntamientos los que deciden 
la incorporación de estos actores en función de sus necesidades. 

Como se puede observar, la participación de órganos institucionales como 
los políticos y los técnicos denota otro elemento relacionado con el adulto-
centrismo (Lundy, 2007), pero que va más allá, al convertir a los niños en 
un elemento simbólico donde la generación de legitimidad es formal (Hart, 
1992, 1997). Asimismo, hay otros actores clave como los CLIA, los centros 
educativos o los educadores, que tienen un papel menos importante. Además, 
en aquellos objetivos más relacionados con la educación democrática hay un 
mayor número de figuras educativas, aunque no opacan las contribuciones de 
políticos ni de técnicos municipales.
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7. Conclusiones

El presente trabajo ha realizado una caracterización del estado de los presu-
puestos participativos infantiles y adolescentes en la Comunitat Valenciana. 
Para su realización, se difundió una encuesta a 159 entes locales mayores de 
5.000 habitantes, a fin de conocer si convocaban presupuestos participa-
tivos infantiles. Respondieron afirmativamente un total de 38 municipios 
que manifestaron implementar tales experiencias para niños y adolescentes. 
Los datos de las respuestas obtenidas fueron tratados mediante el software 
MAXQDA 2022 y se generaron tres hipótesis de investigación. Las variables 
analizadas para su comparabilidad, que permitieron establecer categorías, 
fueron los objetivos, los formatos, las fases y los actores participantes en los 
presupuestos participativos.

De los entes locales que respondieron afirmativamente a esta investigación, 
la mayoría colaboran con los centros educativos para implementar la experien-
cia participativa. El rango de edad de los menores abarca de los 8 a los 16 años, 
según municipios. Respecto a las partidas presupuestarias destinadas a llevar a 
cabo este procedimiento, la horquilla oscila entre los 4.000 euros y los 200.000 
euros, si bien más de la mitad de los municipios no respondieron a esta pre-
gunta. Por otro lado, la mayor parte de los entes locales encuestados suelen 
convocar modalidades para niños y para adultos, siendo en muchos casos parte 
de un mismo procedimiento. Los resultados muestran que la participación en 
los CLIA y la recogida de propuestas suelen incluirse en casi todas las experien-
cias reportadas. Respecto a la finalidad de los presupuestos participativos para 
menores, puede afirmarse que el objetivo principal es su participación y que 
triunfan mayoritariamente las propuestas de carácter urbanístico. En cuanto  
a los actores participantes, los representantes políticos y los técnicos munici-
pales son los que alcanzan más protagonismo, quedando rezagados los CLIA, 
el profesorado y, aunque resulte paradójico, los niños. 

Respecto a los actores de la gobernanza local, se pudo constatar la inter-
vención de múltiples partes, entre los que destacan los políticos y los técnicos 
municipales. Su presencia indica un interés de las instituciones públicas por 
ejercer algún tipo de control sobre los resultados de los presupuestos participa-
tivos. La intervención de los técnicos municipales suele darse para corroborar 
la viabilidad de los proyectos seleccionados, mientras que la de los políticos 
posee un carácter simbólico y de búsqueda de visibilidad.

Los cargos políticos están presentes en todas las modalidades, pero más 
intensivamente en aquellas que promueven la participación y el conocimiento 
de las necesidades de niños y adolescentes. En este sentido, la composición de 
actores suele estar relacionada con los objetivos, puesto que los presupuestos 
centrados en la gobernanza pública cuentan con más partes implicadas que 
aquellos orientados exclusivamente a la participación. Por otro lado, en aque-
llas experiencias donde el papel del profesorado y el de los educadores es más 
destacado, aparecen reforzados los objetivos de socialización democrática, de 
educación ciudadana o de deliberación.
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Dada la predominancia de la participación de adultos en todos los proce-
dimientos analizados, puede afirmarse que existe una tendencia pronunciada 
hacia el adultocentrismo y, en consecuencia, se confirma la hipótesis 1.

Por otro lado, aquellos presupuestos orientados a la participación suelen 
contar con un formato más abierto, ya que, en puridad, el objetivo final es la 
participación per se. Lo cierto es que, en las experiencias participativas desti-
nadas a los niños y adolescentes, la participación ha de considerarse un medio 
para alcanzar un fin más valioso, como es la educación democrática, por lo que 
se cumple la hipótesis 2. 

La participación de los CLIA en la toma de decisiones de los presupuestos 
participativos resulta significativa, ya que pergeña una nueva categoría para 
clasificar tales experiencias en la Comunitat Valenciana enfocadas a la gober-
nanza y que no aparece en los antecedentes de investigación documentados. 
Los técnicos municipales son una constante en todos los procesos participativos 
y con su presencia aparecen las tendencias tecnocráticas, lo que confirma la 
hipótesis 3.

En resumen, cuando se trata de experiencias participativas destinadas a 
los niños resulta necesario vertebrarlas a través de un proyecto educativo para 
fortalecer la socialización democrática.

Por otra parte, con el objetivo de superar las limitaciones de esta investiga-
ción, futuros trabajos deberán ampliar el objeto de estudio para continuar pro-
fundizando en las redes de gobernanza. Para ello, un incremento del número 
de casos, así como estudios en perspectiva comparada con otras comunidades 
autónomas, facilitaría un mejor conocimiento de este fenómeno de la realidad 
social.

Finalmente, como recomendaciones prácticas basadas en los hallazgos de 
esta investigación, pueden plantearse la elaboración de documentos de guía y 
apoyo adaptables a las necesidades, de manera que vayan disminuyendo con-
forme se incrementen las competencias participativas de niños y adolescentes. 
De este modo, se aseguraría una disminución de las inevitables tendencias 
adultocéntricas en la Administración local. Para ello, tales documentos podrían 
establecer el ajuste a las diversas fases del proceso participativo, así como a 
las edades y características de los niños y adolescentes, así como diseñar un 
sistema de niveles de participación, donde al inicio se utilicen más ayudas 
visuales, preguntas dirigidas y recursos adicionales, y posteriormente se fomen-
ten discusiones más abiertas e independientes. Asimismo, la identificación y 
la evaluación de las competencias podrían establecer las bases para reconocer 
los avances consolidados. Todo ello sin olvidar la necesidad de capacitar a los 
adultos en materia de participación infantil y adolescente. Por último y con-
forme las experiencias se vayan consolidando, es necesario que los participantes 
puedan ser capaces de autogestionarse y generar instrumentos de regulación 
de los presupuestos adaptados a sus capacidades y necesidades. En definitiva,  
se busca que los presupuestos participativos infantiles y adolescentes sean, 
per se, una fase más de una política pública en la que los menores aprendan y 
pongan en práctica competencias democráticas. 
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